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CONVOCATORIA DE 9 PLAZAS DE TÉCNICOS DE GRADO MEDIO, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN (LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE) 

ANUNCIO Nº 1 

 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 9 plazas de Técnico de Grado Medio, en ejecución 

del proceso excepcional de estabilización de empleo previsto en la Disposición Adicional Octava de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, así 

como en el artículo 217 del Real Decreto Ley 5/2023, cuya Oferta de Empleo Público fue aprobada en fecha 15 de 

diciembre de 2023 (BOP de 21 de diciembre), por medio del presente Anuncio, hace público los siguientes 

acuerdos:  

1º.- Otorgar a las personas aspirantes relacionadas, la puntuación que se detalla en el Anexo I, correspondiente al 

desarrollo del concurso y relativa a la baremación de los méritos alegados por cada uno de ellos en el presente 

procedimiento selectivo, efectuada conforme a los criterios establecidos en el Capítulo VI de las bases 

reguladoras de la convocatoria.  

2º.- Informar a las personas aspirantes, que en relación con los acuerdos adoptados por este Tribunal, y de 

conformidad con lo establecido en la Base 35 de la convocatoria, cuentan con un plazo de 3 días hábiles, a contar 

desde el día siguiente de la publicación del presente Anuncio en el Tablón de Edictos de la Corporación, para 

presentar reclamaciones ante el Tribunal Calificador, el cual resolverá en su caso, considerándose definitivo el 

acuerdo que se adopte.  

Málaga, a fecha de la firma electrónica.  

      EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Joaquín Artacho Campaña 

 

  

Código Seguro De Verificación M6CyFvvmTyNE52t4eUFSsQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Joaquín Artacho Campaña Firmado 05/07/2024 14:16:56

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/M6CyFvvmTyNE52t4eUFSsQ==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/M6CyFvvmTyNE52t4eUFSsQ==


 

Pág. 2 

ANEXO I 
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